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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 05747/INFOEM/IP/RR/2022, 05748/INFOEM/IP/RR/2022, 05755/INFOEM/IP/RR/2022, 05862/INFOEM/IP/RR/2022, 05863/INFOEM/IP/RR/2022, 05864/INFOEM/IP/RR/2022, 05865/INFOEM/IP/RR/2022, 05866/INFOEM/IP/RR/2022, 05867/INFOEM/IP/RR/2022, 05868/INFOEM/IP/RR/2022, 05869/INFOEM/IP/RR/2022, 05870/INFOEM/IP/RR/2022, 05871/INFOEM/IP/RR/2022, 05872/INFOEM/IP/RR/2022, 05873/INFOEM/IP/RR/2022, 05874/INFOEM/IP/RR/2022, 05875/INFOEM/IP/RR/2022, 05876/INFOEM/IP/RR/2022, 05877/INFOEM/IP/RR/2022, 05878/INFOEM/IP/RR/2022, 05879/INFOEM/IP/RR/2022, 05880/INFOEM/IP/RR/2022, 05881/INFOEM/IP/RR/2022, 05882/INFOEM/IP/RR/2022 y 05892/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por una persona de manera anónima, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha cinco y seis de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 01772/DIFMETEPEC/IP/2022, 01776/DIFMETEPEC/IP/2022, 01789/DIFMETEPEC/IP/2022, 01732/DIFMETEPEC/IP/2022, 01733/DIFMETEPEC/IP/2022, 01704/DIFMETEPEC/IP/2022, 01705/DIFMETEPEC/IP/2022, 01706/DIFMETEPEC/IP/2022, 01707/DIFMETEPEC/IP/2022, 01709/DIFMETEPEC/IP/2022, 01711/DIFMETEPEC/IP/2022, 01718/DIFMETEPEC/IP/2022, 01719/DIFMETEPEC/IP/2022, 01726/DIFMETEPEC/IP/2022, 01725/DIFMETEPEC/IP/2022, 01690/DIFMETEPEC/IP/2022, 01676/DIFMETEPEC/IP/2022, 01693/DIFMETEPEC/IP/2022, 01682/DIFMETEPEC/IP/2022, 01677/DIFMETEPEC/IP/2022, 01684/DIFMETEPEC/IP/2022, 01685/DIFMETEPEC/IP/2022, 01691/DIFMETEPEC/IP/2022, 01692/DIFMETEPEC/IP/2022 y 01678/DIFMETEPEC/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud 05747/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01772/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se requiere copia de todos los contratos y convenios celebrados por el sistema municipal dif de metepec el 2 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05748/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01776/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se requiere copia de todos los contratos y convenios celebrados por el sistema municipal dif de metepec el 6 de enero de 2022." (sic) 

Solicitud 05755/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01789/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se requiere copia de todos los contratos y convenios celebrados por el sistema municipal dif de metepec el 19 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05862/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01732/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita conocer el monto y nombre de las personas que hayan recibido alguna condonación por cualquier concepto del día 2 de Marzo de 2022” (sic) 

Solicitud 05863/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01733/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 30 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05864/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01704/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 1 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05865/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01705/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 2 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05866/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01706/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 3 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05867/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01707/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 4 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05868/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01709/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 6 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05869/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01711/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 8 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05870/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01718/DIFMETEPEC/IP/2022
“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 15 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05871/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01719/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 16 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05872/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01726/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 23 de enero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05873/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01725/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 22 de enero de 2022” (sic) 

Solicitud 05874/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01690/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 14 de febrero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05875/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01676/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 28 de febrero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05876/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01693/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 11 de febrero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05877/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01682/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 22 de febrero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05878/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01677/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 27 de febrero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05879/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01684/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 20 de febrero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05880/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01685/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 19 de febrero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05881/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01691/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 13 de febrero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05882/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01692/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 12 de febrero de 2022.” (sic) 

Solicitud 05892/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01678/DIFMETEPEC/IP/2022

“Se solicita la relación de todos los contratos y convenios celebrados por el Sistema municipal dif de metepec el 26 de febrero de 2022.” (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco y veintiocho de marzo  de marzo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información de las solicitudes al servidor público habilitado que estimo pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información. 


III. Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco y veintiocho de mazo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitudes de información 01772/DIFMETEPEC/IP/2022, 01776/DIFMETEPEC/IP/2022, 01789/DIFMETEPEC/IP/2022, 01732/DIFMETEPEC/IP/2022, 01733/DIFMETEPEC/IP/2022, 01704/DIFMETEPEC/IP/2022, 01705/DIFMETEPEC/IP/2022, 01706/DIFMETEPEC/IP/2022, 01707/DIFMETEPEC/IP/2022, 01709/DIFMETEPEC/IP/2022, 01711/DIFMETEPEC/IP/2022, 01718/DIFMETEPEC/IP/2022, 01719/DIFMETEPEC/IP/2022, 01726/DIFMETEPEC/IP/2022, 01725/DIFMETEPEC/IP/2022, 01690/DIFMETEPEC/IP/2022, 01676/DIFMETEPEC/IP/2022, 01693/DIFMETEPEC/IP/2022, 01682/DIFMETEPEC/IP/2022, 01677/DIFMETEPEC/IP/2022, 01684/DIFMETEPEC/IP/2022, 01685/DIFMETEPEC/IP/2022, 01691/DIFMETEPEC/IP/2022, 01692/DIFMETEPEC/IP/2022 y 01678/DIFMETEPEC/IP/2022. 

Cabe precisar que dichas prórrogas no se advierte que fueron aprobada conforme lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el cinco y seis de abril de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solitudes de mérito, en los términos que a continuación se citan:

Solicitud 05747/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01772/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta…” (sic) 

Solicitud 05748/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01776/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta..." (sic) 

Solicitud 05755/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01789/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta…” (sic) 

Solicitud 05862/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01732/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta…” (sic) 

Solicitud 05863/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01733/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05864/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01704/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05865/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01705/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta…” (sic) 

Solicitud 05866/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01706/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05867/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01707/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta…” (sic) 

Solicitud 05868/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01709/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05869/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01711/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta…” (sic) 

Solicitud 05870/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01718/DIFMETEPEC/IP/2022

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05871/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01719/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta…” (sic) 

Solicitud 05872/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01726/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05873/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01725/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta…” (sic) 

Solicitud 05874/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01690/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05875/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01676/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta…” (sic) 

Solicitud 05876/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01693/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta…” (sic) 

Solicitud 05877/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01682/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05878/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01677/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05879/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01684/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05880/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01685/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05881/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01691/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta…” (sic) 

Solicitud 05882/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01692/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Solicitud 05892/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01678/DIFMETEPEC/IP/2022

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que: después de realizar una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no encontramos la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizo ningun convenio ni contrato el día solicitado al ser un día inhábil. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta...” (sic) 

Cabe destacar que EL SUJETO OBLIGADO en las respuestas a las solicitudes que dieron origen a los recursos 05755/INFOEM/IP/RR/2022, 05874/INFOEM/IP/RR/2022, 05875/INFOEM/IP/RR/2022, 05876/INFOEM/IP/RR/2022 y 05877/INFOEM/IP/RR/2022, acompañó a sus respuestas el archivo electrónico denominado acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO por medio del cual se aprobó que la información requerida en las solicitudes de Acceso a la Información Pública sea puesta a disposición de los solicitantes mediante consulta directa (in situ). 

V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas, en fechas dieciocho de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó los números de expediente 05747/INFOEM/IP/RR/2022, 05748/INFOEM/IP/RR/2022, 05755/INFOEM/IP/RR/2022, 05862/INFOEM/IP/RR/2022, 05863/INFOEM/IP/RR/2022, 05864/INFOEM/IP/RR/2022, 05865/INFOEM/IP/RR/2022, 05866/INFOEM/IP/RR/2022, 05867/INFOEM/IP/RR/2022, 05868/INFOEM/IP/RR/2022, 05869/INFOEM/IP/RR/2022, 05870/INFOEM/IP/RR/2022, 05871/INFOEM/IP/RR/2022, 05872/INFOEM/IP/RR/2022, 05873/INFOEM/IP/RR/2022, 05874/INFOEM/IP/RR/2022, 05875/INFOEM/IP/RR/2022, 05876/INFOEM/IP/RR/2022, 05877/INFOEM/IP/RR/2022, 05878/INFOEM/IP/RR/2022, 05879/INFOEM/IP/RR/2022, 05880/INFOEM/IP/RR/2022, 05881/INFOEM/IP/RR/2022, 05882/INFOEM/IP/RR/2022 y 05892/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como: 

Acto impugnado: 

05747/INFOEM/IP/RR/2022, 05748/INFOEM/IP/RR/2022, 05755/INFOEM/IP/RR/2022, 05862/INFOEM/IP/RR/2022, 05863/INFOEM/IP/RR/2022, 05864/INFOEM/IP/RR/2022, 05865/INFOEM/IP/RR/2022. 05866/INFOEM/IP/RR/2022, 05867/INFOEM/IP/RR/2022, 05868/INFOEM/IP/RR/2022, 05869/INFOEM/IP/RR/2022, 05870/INFOEM/IP/RR/2022, 05871/INFOEM/IP/RR/2022, 05872/INFOEM/IP/RR/2022, 05873/INFOEM/IP/RR/2022, 05878/INFOEM/IP/RR/2022, 05879/INFOEM/IP/RR/2022, 05880/INFOEM/IP/RR/2022, 05881/INFOEM/IP/RR/2022, 05882/INFOEM/IP/RR/2022 y 05892/INFOEM/IP/RR/2022

“La respuesta del sujeto obligado” (sic) 

05874/INFOEM/IP/RR/2022, 05875/INFOEM/IP/RR/2022, 05876/INFOEM/IP/RR/2022 y 05877/INFOEM/IP/RR/2022

"La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado." (sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad:

"La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Bajo esa tesitura, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, así como que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada sujeto obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del sujeto obligado, es por ello por lo que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no se advierte se haya llevado a cabo ya que no se observan los turnos correspondientes dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Asimismo, la misma Constitución Política Federal, en su artículo 6º, apartado A, fracción III refiere que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Por su parte los artículos 17 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aluden a la gratuidad del procedimiento de acceso a la información. Asimismo, el artículo 173 de la Ley referida, en su fracción II refiere que el procedimiento de acceso a la información se rige por gratuidad del procedimiento. No omito mencionar que no se acredita que la información correspondiente siquiera haya sido remitida a la Unidad de Transparencia, puesto que en la respuesta proporcionada anexan una supuesta acta del Comité de Transparencia en donde, en términos generales autorizan el cambio de modalidad de diversas solicitudes de información, sin analizar por cada una los motivos o supuestos por los cuales se realiza dicho cambio; además, no específica para qué solicitudes aplica el “cambio de modalidad” toda vez que la fecha del acta es previa a la fecha en la que se realizó la solicitud. En tal virtud, el Titular de la Unidad de Transparencia resultó omiso en el cumplimiento de los artículos 53, fracciones II, IV, V, XIII y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por su parte, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así́ lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. Bajo esa tesitura, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y autentica defensa. Por lo que en el presente recurso de revisión es de observar que de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente y el actuar del sujeto obligado, se desprende que este retrasa el acceso a la información publica solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual, pretende sin motivación y justificación alguna cambiar la modalidad de entrega de la información. En este sentido es importante considerar que el sujeto obligado no niega en ningún momento la existencia de la información requerida, todo lo contrario por lo que en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, el sujeto obligado asume contar con la información requerida. Es así como, no se acredita que el análisis, estudio o procesamiento de que los documentos sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud. Bajo ese tenor, el sujeto obligado no tan solo no remite la información por el medio solicitado, medio que de acuerdo al mismo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las capacidades técnicas suficientes para la entrega de información, sino que omite otros medios de notificación como alternativa para satisfacer el derecho de acceso a la información, sin que esta implique un retraso para que el solicitante acceda a la información. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con el fin de, en su caso, entregar la información solicitada, en versión pública según corresponda, siguiendo el procedimiento y formalidades señaladas en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, Estado de México la entrega de la información solicitada, en los términos descritos en el presente. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico.” (sic) 

VI. Del turno del Recurso de Revisión
El dieciocho de abril de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión 05747/INFOEM/IP/RR/2022, 05862/INFOEM/IP/RR/2022, 05867/INFOEM/IP/RR/2022, 05872/INFOEM/IP/RR/2022, 05877/INFOEM/IP/RR/2022, 05882/INFOEM/IP/RR/2022 y 05892/INFOEM/IP/RR/2022 a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, los Recursos de Revisión 05748/INFOEM/IP/RR/2022, 05863/INFOEM/IP/RR/2022, 05868/INFOEM/IP/RR/2022, 05873/INFOEM/IP/RR/2022 y 05878/INFOEM/IP/RR/2022 a la comisionada María del Rosario Mejía Ayala, los Recursos de Revisión 05755/INFOEM/IP/RR/2022, 05865/INFOEM/IP/RR/2022, 05870/INFOEM/IP/RR/2022, 05875/INFOEM/IP/RR/2022, 05880/INFOEM/IP/RR/2022 al comisionado José Martínez Vilchis, los Recursos de Revisión 05864/INFOEM/IP/RR/2022, 05869/INFOEM/IP/RR/2022, 05874/INFOEM/IP/RR/2022 y 05879/INFOEM/IP/RR/2022, a la comisionada Guadalupe Ramírez Peña, los Recurso de Revisión 05866/INFOEM/IP/RR/2022, 05871/INFOEM/IP/RR/2022, 05876/INFOEM/IP/RR/2022, 05881/INFOEM/IP/RR/2022 al comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que el veinte, veintiuno, veintidós y veinticinco de abril de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) De la acumulación de Recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de abril de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 05747/INFOEM/IP/RR/2022, 05748/INFOEM/IP/RR/2022, 05755/INFOEM/IP/RR/2022, 05862/INFOEM/IP/RR/2022, 05863/INFOEM/IP/RR/2022, 05864/INFOEM/IP/RR/2022, 05865/INFOEM/IP/RR/2022, 05866/INFOEM/IP/RR/2022, 05867/INFOEM/IP/RR/2022, 05868/INFOEM/IP/RR/2022, 05869/INFOEM/IP/RR/2022, 05870/INFOEM/IP/RR/2022, 05871/INFOEM/IP/RR/2022, 05872/INFOEM/IP/RR/2022, 05873/INFOEM/IP/RR/2022, 05874/INFOEM/IP/RR/2022, 05875/INFOEM/IP/RR/2022, 05876/INFOEM/IP/RR/2022, 05877/INFOEM/IP/RR/2022, 05878/INFOEM/IP/RR/2022, 05879/INFOEM/IP/RR/2022, 05880/INFOEM/IP/RR/2022, 05881/INFOEM/IP/RR/2022, 05882/INFOEM/IP/RR/2022 y 05892/INFOEM/IP/RR/2022, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

c) Informe Justificado
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, así como no presentó pruebas o alegatos, de igual forma EL SUJETO OBLIGADO no rindió los Informes Justificados correspondientes.  

d) Acuerdo de ampliación:
El ocho de julio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente de mérito, el once de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó los cierres de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.



TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información que dieron origen a los Recursos de Revisión 05747/INFOEM/IP/RR/2022, 05862/INFOEM/IP/RR/2022, 05863/INFOEM/IP/RR/2022, 05864/INFOEM/IP/RR/2022, 05865/INFOEM/IP/RR/2022, 05866/INFOEM/IP/RR/2022, 05867/INFOEM/IP/RR/2022, 05868/INFOEM/IP/RR/2022, 05869/INFOEM/IP/RR/2022, 05870/INFOEM/IP/RR/2022, 05871/INFOEM/IP/RR/2022, 05872/INFOEM/IP/RR/2022, 05873/INFOEM/IP/RR/2022, 05874/INFOEM/IP/RR/2022, 05875/INFOEM/IP/RR/2022, 05876/INFOEM/IP/RR/2022, 05877/INFOEM/IP/RR/2022, 05878/INFOEM/IP/RR/2022, 05879/INFOEM/IP/RR/2022, 05880/INFOEM/IP/RR/2022, 05881/INFOEM/IP/RR/2022, 05882/INFOEM/IP/RR/2022 y 05892/INFOEM/IP/RR/2022 el cinco de abril de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del seis de abril al tres de mayo de dos mil veintidós; por cuanto hace a las respuestas impugnadas que dieron origen a los Recursos de Revisión 05748/INFOEM/IP/RR/2022 y 05755/INFOEM/IP/RR/2022 fueron notificadas el seis de abril de dos mil veintidós; por lo que, el plazo para presentar el Recurso de Revisión transcurrió del siete de abril al cuatro de mayo de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de abril; así como uno de mayo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días once, doce, trece, catorce y quince de abril de dos mil veintidós, por ser considerado como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


[bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron el dieciocho de abril de dos mil veintidós, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.


CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
QUINTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que los Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los presentes Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Hlk63244169]Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Una vez precisado lo anterior, se considera conveniente entrar al estudio de las documentales que integran de los expedientes que dieron origen a los Recursos de Revisión 05747/INFOEM/IP/RR/2022, 05862/INFOEM/IP/RR/2022, 05863/INFOEM/IP/RR/2022, 05864/INFOEM/IP/RR/2022, 05865/INFOEM/IP/RR/2022, 05866/INFOEM/IP/RR/2022, 05867/INFOEM/IP/RR/2022, 05869/INFOEM/IP/RR/2022, 05870/INFOEM/IP/RR/2022, 05871/INFOEM/IP/RR/2022, 05872/INFOEM/IP/RR/2022, 05873/INFOEM/IP/RR/2022, 05878/INFOEM/IP/RR/2022, 05879/INFOEM/IP/RR/2022, 05880/INFOEM/IP/RR/2022, 05881/INFOEM/IP/RR/2022, 05882/INFOEM/IP/RR/2022 y 05892/INFOEM/IP/RR/2022; en los que requirió los contratos y convenios celebrados por el Sistema Municipal DIF, en los días uno, dos, tres, cuatro, ocho, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés y treinta de enero, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero; así como, dos de marzo de dos mil veintidós; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO refirió que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no encontró la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizó ningún convenio ni contrato los días solicitados al ser un día inhábil. 

Derivado de lo anterior, es importante destacar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, tienen que designar a un responsable para atender esa área, además, de fungir como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Bajo esa tesitura, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada, establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.

De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación en la materia establece que los servidores públicos habilitados deben localizar la información que requiera la Unidad de Transparencia; así como, proporcionara y apoyar en lo que ésta le requiera para el cumplimiento de sus funciones.

Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en materia de transparencia ya citada, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible. 

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó al servidor público habilitado que estimo pertinente a fin de colmar la solicitud de acceso a la información, y éste dio atención al requerimiento realizado, para mayor referencia se inserta la siguientes imágenes a manera de ejemplo: 
[image: ]
[image: ]

De lo anterior, se puede advierte que el titular de la Unidad de Transparencia cumplió la normatividad aplicable a la materia, puesto que turno la solicitud al servidor público habilitado y dio respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

Ahora bien, del análisis realizado a las respuestas de mérito, se corroboró que los días uno, dos, tres y cuatro de enero; así como dos de marzo de dos mil veintidós, efectivamente corresponden a días inhábiles, los cuatro primeros al corresponder al periodo vacacional y el último al corresponder al Aniversario de la Fundación del Estado de México, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 

[image: ]

Respecto al días ocho, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés y treinta de enero, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero; corresponden a días inhábiles al corresponder a sábados y domingos, para mayor referencia se inserta las siguientes imágenes: 
[image: ]
En consecuencia, este Órgano Garante determina confirmar las respuestas que dieron origen a los recursos de revisión 05747/INFOEM/IP/RR/2022, 05862/INFOEM/IP/RR/2022, 05863/INFOEM/IP/RR/2022, 05864/INFOEM/IP/RR/2022, 05865/INFOEM/IP/RR/2022, 05866/INFOEM/IP/RR/2022, 05867/INFOEM/IP/RR/2022, 05869/INFOEM/IP/RR/2022, 05870/INFOEM/IP/RR/2022, 05871/INFOEM/IP/RR/2022, 05872/INFOEM/IP/RR/2022, 05873/INFOEM/IP/RR/2022, 05878/INFOEM/IP/RR/2022, 05879/INFOEM/IP/RR/2022, 05880/INFOEM/IP/RR/2022, 05881/INFOEM/IP/RR/2022, 05882/INFOEM/IP/RR/2022 y 05892/INFOEM/IP/RR/2022 al corresponder un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en sus archivos, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Por lo que podemos concluir que nos encontramos ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 49 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.
Clasificación de Información 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la información de Daniel Lizárraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad de votos”.

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.  

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Derivado de lo anterior, no se omite comentar que del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a las solicitudes referidas, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)



Ahora bien, respecto de la solicitud de información que dio origen a los Recursos de Revisión 05748/INFOEM/IP/RR/2022 y 05868/INFOEM/IP/RR/2022, en las cuales el particular requiere los contratos y convenios celebrados por el Sistema Municipal DIF de Metepec el día seis de enero de dos mil veintidós; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no encontró la información solicitada, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, no realizó ningún convenio ni contrato los días solicitados al ser un día inhábil. 

Ahora bien, del análisis realzado a dicha respuesta, este Órgano Garante pudo advertir que contrario a lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO el día seis de enero de dos mil veintidós, corresponde a un día hábil, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 
[image: ]

En consecuencia, este Órgano Garante a fin de dar certeza y en aras de garantizar el derecho de acceso a la información púbica, determina revocar las respuestas que dieron origen a los Recursos de Revisión 05748/INFOEM/IP/RR/2022 y 05868/INFOEM/IP/RR/2022; y, ordenar nuevamente la búsqueda de información y ordenar la entrega de ser procedente en versión pública los contratos y convenios celebrados por EL SUJETO OBLIGADO el seis de enero de dos mil veintidós. 

Ahora bien, para el caso de que no haya generado la información ordenada, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacerlo del conocimiento al RECURRENTE.

Por otro lado, respecto de la solicitud de información que dio origen a los Recursos de Revisión 05755/INFOEM/IP/RR/2022, 05874/INFOEM/IP/RR/2022, 05875/INFOEM/IP/RR/2022, 05876/INFOEM/IP/RR/2022 y 05877/INFOEM/IP/RR/2022, en las cuales el particular requiere los contratos y convenios celebrados por el Sistema Municipal DIF de Metepec de los días diecinueve de enero, once, catorce, veintidós y veintiocho de febrero de dos mil veintidós; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta adjuntó Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ).

Ante tal situación, el particular interpuso los Recursos de Revisión en comento, adoleciéndose de la respuesta proporcionada. 

Ahora bien, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir sus Informe Justificados, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es así que del análisis realizado a las respuestas emitida por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que no atendió el derecho de Acceso a la Información ejercido por el particular, ello en razón de que cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), argumentando que se habían recibido un inusual número de solicitudes de información, a través de la plataforma SAIMEX, motivo por el cual diversas áreas de adscripción se pronunciaron en el sentido de que la atención de cada una de las solicitudes requerían búsqueda exhaustiva y razonable; así como, realizar una serie de procedimientos como análisis, estudio, procesamiento de información y verificación para evaluar si se encuentra en supuestos de clasificación de reserva o confidencialidad; en tales circunstancias exceden de las capacidades humanas de las unidades administrativas. 

Derivado de lo anterior, es importante referir el contenido de los artículos 155, fracción V y 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
[…]
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” 
(Énfasis añadido)

En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de Acceso a la Información Pública, los particulares tienen la posibilidad de elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas, vía SAIMEX, como lo realizó el particular en la presente solicitud, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 
[image: ]
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[image: ]
[image: ]
[image: ]

Por consiguiente, tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se harán preferentemente como haya señalado el requirente. En los casos en que esto no sea posible, EL SUJETO OBLIGADO podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. 

Ahora bien, es necesario referir que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, busca privilegiar la entrega de la información solicitada en la modalidad requerida por el particular. Así el citado artículo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, establece que tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como lo haya señalado el requirente. En los casos en que esto no sea posible, se podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. 

Sin embargo, en el presente asunto la actuación del SUJETO OBLIGADO constituye una afectación al derecho humano de Acceso a la Información Pública del particular, toda vez que pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información, aún y cuando el particular mencionó que la manera de entrega de la información sería a través del SAIMEX; es así que, del análisis realizado a la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que la misma carece de fundamentación y motivación respecto de la imposibilidad de entregar la información en la modalidad elegida por el particular; pues únicamente se limitó a hacer entrega de una Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), derivado de haber recibido un inusual número de solicitudes de información, a través de la plataforma SAIMEX, lo que implica que diversas áreas den atención de cada una de las solicitudes, lo que les implica la búsqueda exhaustiva y razonable; así como, realizar una serie de procedimientos como análisis, estudio, procesamiento de información y verificación para evaluar si se encuentra en supuestos de clasificación de reserva o confidencialidad; por lo tanto, no se acreditó el impedimento justificado para proporcionar la información solicitada en medio electrónico.

Asimismo, es importante destacar que EL SUJETO OBLIGADO contó con el periodo previsto por la Ley de la materia, para rendir su Informe Justificado y de manera adicional el artículo 185 de la Ley de la materia[footnoteRef:2] contempla el alcance al Informe Justificado, etapas de las cuales no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO haya enviado la información requerida en la modalidad pretendida.  [2:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
…
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;
VII. El Instituto no estará obligado a atender la información remitida por el sujeto obligado una vez decretado el cierre de instrucción; y] 


Es así que, los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por EL RECURRENTE para la entrega de la información, por lo que si éste eligió el SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema y sólo en caso de que no pueda ser remitida la información vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica. 

Por lo que el cambio de modalidad que pretendió hacer EL SUJETO OBLIGADO constituye una restricción indirecta del derecho Acceso a la Información Pública, dado que no proporciona la información que requirió el particular y que de manera libre el decidió sobre la vía de la modalidad de entrega de la misma situación que no se respetó. 

Ahora bien, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa los casos en que de manera excepcional se puede proceder al cambio de modalidad: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.”.
(Énfasis añadido) 

Es así que, la Ley de la materia contempla que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado, se podrá poder a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 

Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado. 

Por lo anterior, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO únicamente motivo su cambio de modalidad en la capacidad humana. 

Derivado de lo anterior, cabe mencionar lo que se tiene por “capacidad”, que de manera general puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

Ahora bien, respecto de las capacidades humanas vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, es decir, es el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

Las personas, son la parte fundamental de una organización y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita, es decir, para el correcto funcionamiento y el alcance de objetivos, deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas inasequible. 

En efecto, para dar cumplimiento al Acceso a la Información Pública debe realizarse en la modalidad preferida por el hoy RECURRENTE, es decir, mediante la entrega de lo solicitado vía SAIMEX, lo que, en el presente caso, no aconteció; pues del análisis realizado a las documentales que integran la respuestas a las solicitudes de información en estudio, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO no fundó adecuadamente ni motivó válidamente la imposibilidad de entregar la información solicitada en formato electrónico a través del SAIMEX, pues si bien adjuntó el Acta a través de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad, en la que se advierten preceptos jurídicos y argumentos respecto de la incapacidad humana para atender la solicitud, también lo es que ésta fue realizada de manera general, sin que se haya analizado la solicitud materia del presente estudio; es decir, no se observa el precepto legal aplicable al caso concreto por la cual EL SUJETO OBLIGADO justifique su actuar; por lo que, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO carece de la debida fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Es así que, la respuesta proporcionada carece de la debía motivación, la cual consiste en que las determinaciones emitidas en materia de transparencia y acceso a la información deben estar debidamente fundadas y motivadas, pues en ellas no solo deben citarse los preceptos legales aplicables, sino las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para su emisión, debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto, cuestión que simplemente no aconteció en el presente caso; sirve de apoyo al razonamiento anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.
La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, para justificar el cambio de modalidad debe de existir un obstáculo infranqueable o de difícil superación para atenderla, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa que la información solicitada se encuentra en un formato diverso al solicitado, que de atendiendo a las características de la misma sea imposible su reproducción en el medio elegido por el particular o bien, que la información que dé atención a la solicitud amerite un cruce de información en los sistemas, entre otros. 

En consecuencia, se actualiza la hipótesis legal contenida en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; ello, en virtud de que con las manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no se colma el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad en la entrega de la información, ni la imposibilidad técnica para agregarla al SAIMEX.

Por lo anterior, este Órgano Garante Revoca las respuestas que dieron origen a los Recursos de Revisión 05755/INFOEM/IP/RR/2022, 05874/INFOEM/IP/RR/2022, 05875/INFOEM/IP/RR/2022, 05876/INFOEM/IP/RR/2022 y 05877/INFOEM/IP/RR/2022 y  ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de ser procedente en versión pública los contratos y convenios celebrados los días diecinueve de enero, once, catorce, veintidós y veintiocho de febrero de dos mil veintidós, en la modalidad elegida por EL RECURRENTE; es decir, vía SAIMEX. 

Ahora bien, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de Acceso a la Información Pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 05747/INFOEM/IP/RR/2022, 05862/INFOEM/IP/RR/2022, 05863/INFOEM/IP/RR/2022, 05864/INFOEM/IP/RR/2022, 05865/INFOEM/IP/RR/2022, 05866/INFOEM/IP/RR/2022, 05867/INFOEM/IP/RR/2022, 05869/INFOEM/IP/RR/2022, 05870/INFOEM/IP/RR/2022, 05871/INFOEM/IP/RR/2022, 05872/INFOEM/IP/RR/2022, 05873/INFOEM/IP/RR/2022, 05878/INFOEM/IP/RR/2022, 05879/INFOEM/IP/RR/2022, 05880/INFOEM/IP/RR/2022, 05881/INFOEM/IP/RR/2022, 05882/INFOEM/IP/RR/2022 y 05892/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución; en consecuencia se CONFIRMAN la respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información 01772/DIFMETEPEC/IP/2022, 01732/DIFMETEPEC/IP/2022, 01733/DIFMETEPEC/IP/2022, 01704/DIFMETEPEC/IP/2022, 01705/DIFMETEPEC/IP/2022, 01706/DIFMETEPEC/IP/2022, 01707/DIFMETEPEC/IP/2022, 01711/DIFMETEPEC/IP/2022, 01718/DIFMETEPEC/IP/2022, 01719/DIFMETEPEC/IP/2022, 01726/DIFMETEPEC/IP/2022, 01725/DIFMETEPEC/IP/2022, 01677/DIFMETEPEC/IP/2022, 01684/DIFMETEPEC/IP/2022, 01685/DIFMETEPEC/IP/2022, 01691/DIFMETEPEC/IP/2022, 01692/DIFMETEPEC/IP/2022 y 01678/DIFMETEPEC/IP/2022.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 01690/DIFMETEPEC/IP/2022, 01676/DIFMETEPEC/IP/2022, 01693/DIFMETEPEC/IP/2022, 01682/DIFMETEPEC/IP/2022, 01776/DIFMETEPEC/IP/2022 y 01709/DIFMETEPEC/IP/2022 y 01789/DIFMETEPEC/IP/2022, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 05748/INFOEM/IP/RR/2022, 05755/INFOEM/IP/RR/2022, 05868/INFOEM/IP/RR/2022, 05874/INFOEM/IP/RR/2022, 05875/INFOEM/IP/RR/2022, 05876/INFOEM/IP/RR/2022 y 05877/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución y se ORDENA entregue al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente en versión pública, lo siguiente: 

“a) Los contratos y convenios celebrados el día 6 de enero de 2022

b) Los contratos y convenios celebrados los días 19 de enero, 11, 14, 22 y 28 de febrero de 2022

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que no cuente con la información ordenada en el inciso a), EL SUJETO OBLIGADO deberá hacerlo del conocimiento al RECURRENTE.”

TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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